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RESOLUCION de La Dirección General de Trabtz.
jo por la que se aprueba el Convenw Colectivo
Sindi-eal en la ({Empresa Nacional de Telec&mu·
nicaciones, S. A,)}

limo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical suscrito en
27 del pasado me8 de abril entre _les representaciones de la
«Empresa Nacional de Telecomuhicaciones. S. A.». Y su per·
sana!; y

Resultando que const1tUida la ('omISión Deliberante. al no
llegar 1M partie..;¡ a W1 acuerdo en las reuniones aJ. efecto ce
lebradas, se designó, conforme lo previsto en los. articulos 10
de la. Ley de 24 de a.bril de 1958. 16 del Reglamento de 22 de
junio slgulení<> y 25 de las normas de 23 del últMo de los e~

tados mes y año, -un representante de este Ministerio, para que
bajo su presidencia se continuaran las Interrumpidas n~
elaciones, reanudándose éstas en 27 de abril último, fecha en
la que se llegó a acordar. por unanimidad de las pa.rtes. dietlo
Convenio;
. Resultando que en el presente expediente se han observa
do todas las prescripciones !.egales;.-,

Considel'6Ildo que este Centro Directivo es competente para
dictar la presente Resolución, conforme con el artículo 13 áe
la Ley deJ4 de abril de 1958 Y los correlativos preceptos del
Reglamen para su aplicación de 22 de julio siguiente;

COnsiderando que en el texto del Convenio no se adVierte
ninguna de las causas de tneficac1a a que· se refiere el articu
lo 20 del citado Reglamento de 22 de julio de 1958 para la
apllca.c1ón de la Ley de 24 de abril de igual año y que aquél eS.
asim.1sm.o. conforme con lo que se determina en el hoy vigente
Deereto-ley 2211969 de 9 de dIciembre, por el que se regula
la politica de salarios. rentas no salariales y preciOS.

Vistos lOit citados precept08 legales V demá$ de general
aplicación,

Esta D1recclon General, en uso de las ra-cultadea que le
están conferidas, acuerda lo que sigue:
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Sueldo
base

Ingeniero, ArqUitecto y Li-
cenciado .

Ingeniero Técntco o Perito.
Ayudante TécnIco Jefe
Ayudante de Tráfico Jefe.
Ayudaní<> Técnlco ............•.
Ayudante de Tráfico .
Ayudante Técnico Sanitario,
Radiotelegrafista procedente

del grupo 1.0 o con más
de diez atíos en la cate-
goría , ,.." .

Radiotelegrafista con ::nenos
de diez años en la cate·
goría .

relegrafista con más de diez
años en la categoría ,....

Telegrafista con menos de
diez años en la categoria.

Radiotelefonista- .
Delineante-Proyectista .
Delineante , .
Jefe de sección .
Jefe de NegOCiado .. , ..
Oflciai administriLtiVO proce-

dente del grupo 1.0 o con
más de diez afi08 en la ca-
tegoría .

Oficial a. d m 1nistrativo con
menos de diez años en la
categoría .. , > •••••••••

Auxiliar administrativo con
más de diez afias en la ca-
tegorle .

Auxiliar admimstrativo con
menos de diez años en la
categoría , .

Operador de Cable con más
de dIez afias en la cate~

gor1a '''''''. ,.....•......_.. ,,_
Operador de Cable con me

nos de ñiez ann..<; en la ca-
tegarla . ... » •••••• _ .

Operador de Tráfico .
Auxiliar de TráfIco •..•••...
Operador TécnIco ..••••.•.••••••

TEXTO ARTICULADO DEL III CONVENIO COLECTIVO
SINDICAL DE LA _EMPRESA NACIONAL

DE TELECOMUNICACIONES. S. A.»

Articulo 1.'" Ambíto temparat,-La vigencia de este Conve
nio Colectivo se retrotrae al dia 1 de enero de 1970. cualquie.
ra que sea la fecha de su aprobación oficial, y finalizará !Su
vigencia el 31 de diciembre de 1970 si alguna de l.as partes de-
nuncia su revis1ón tres meses antes del vencimIento: de no
hacerlo así se entenderá prorrogado tácitamente por otra
anualidad.

Art. 2,0 No repercusión en precios.-Cada una de la,<; par·
tes hace constar que ni el conjunto de las disposiciones del
Convenio ni alguna de ellas en particular determinarán el~va,..
ción de precios en los servicios de ENTEL. a. pesar del reaJu..y.
te de sus cláusulas económicas, ya que las tarifas de los ser·
vicios son fijadas por acuerdos internacionales o del Gobierno,
y a.si como el aumento de retribuciones no influye según lo
expuesto en el de tarifas. tampoco el de éstas si tuviera lugar
repel'cutiria para variar las retribucioneR.

Art. 3.° SalariOs tlase.-Ji)uxante la vigencia del presente
Convenio Colectivo se aplicarán las siguientes tablas salariales:

Categoria

Primero.-Aprobar el ConvenIo Colectivo Sindical en la (Ero·
presa NMional de Telecomunicacion, S. A,», suscrito en 27 del
pasado mes de abril.

Segundo.-Que se con¡unique esta Resolución a la Orga
nización Sindical para su notificación a las partes. haciéndola;;
sabe-,r Que, con Rneglo al artículo 23 del Reglamento de 22 de
julio de 1958, para la aplicación de la Ley de 24 de abril del
propio afio, en la redacción dada al mismo por la Orden mi·
nisterial de 19 de nOVIembre de 1962, no cabe recurso alguno
contra ella en la vía administrativa.

Tercero.-Que esta Resolución y el Convenio Que a-prueba
se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comúlÍco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ L
Madrid, 2 de mayo de 1970.-El Director general, Vicente

Toro Orti.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización SindlcaL

An~eles I

TRABAJODEMINISTERIO

A. la mstancia, en la que debera expre.'iarse la l:'sppclaJi<lad
1"11 que la convalidación se soliclte. SP. n,c-ompaflnr~~;

:;1,) Los t1tUI08 o diplomas que poS€an o testimonios de
los mismos, acreditativos de haber superado todOR los estudios
de Profesora de Hogar de la Sección Femenina de F. E. T. Y
de las J. O. N. S.

b) Las certificaciones acadérmcas y documentoo profesio
nales y de méritos que estimen oportunos.

e) Recibo de haber satisfecho en la Habilitación General
del Ministerio la cantidad de 300 pesetas en concepto de dere-
ChCh"'5 para pa.rticípar en las DrUebas cOITe6-'POTIdientes.

Segundo.-El ejercicio pedagógico a que se refiere el apar
tIl<lO segundo de la Orden aludida consistirá en lo siguiente:

a) Presentación de la memoria pedagógica, que entregaran
al Tribunal al ser citadas para el ejercicio. que versará sobre
la labor personal docente de las solicitudes, conceptos y mero.
dologia de la disciplina y frnmtes emplea<l.as para su estudio.

b) Realización de un ejercicio práctico desarrollado a base
de un tema sacado a la suerte de entre los cuestionarios que
actualmente se hallan en vigor en los ""Centros de Ensefiallza
Media en los que están establecidos estos tipOS de enseñanza.

c) Las pruebas de suficiencia prevista.'> en el apartado se.
gundo. relativas a las materias no cursadas por aquellas Profe
soras que hubiesen obtenIdo el título con anterioridad al 30 de
julio de 1958, a realízar en una Escuela ofic1aJ de esta moda
lidad, cons1Bt1rán en la verifica-ctón de un ejercicio teórico
Práct1co sobre un tema entresacado a la suerte de los cuestio
narios que se indican en el pá.rrafo anterior. preparadofl por
el TrIbunal:

a) HIstorIa del tra,je, para la f>..speCialidad de labores y
Corte.

b) cester1a, en la de trabajos manuales.
e) Conservería y chaeinería. en la de cocina y economía

dt>méstica.
Los tems.r1OB serán hechos públicos con anterioridad a

t,reInta días al comienzo de las pruebas
Tercero.-De conform1da<t con la norma tercera de la Reso

lución de fecha 18 de abril de 1969, la presente convocatoria
será la. dltirna que se realizará nara. revalidar el título de
Profesora de Ensefianza de Hogar otorgado Por la Escuela de
Especialidades «Julio Ruiz de Alda».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1970,-El Director general,

Galino,

Sr. Jefe de la Sección <le Alumnos.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 24 de abril de 1970 por 14. que s~ ciuto
riza la reserva prozn.,ional a ·lavor del E$tadopara
investigación de mineraleS de hierro: en la «Zona
Noroeste de la. penfnsula'í (Lugo, Oteme, zamora,
León y OviedoJ.

nIDo. Sr.: El Instltuto Geológico y Minero de E"l"'fia hlI pro
moVido solicitud' de reserva prGViB10tial a. favor del l!:Stadopara
, lVestlgación de minerales de hierro en un área que e'@reSfl"
mente .. del1mita denominada «Zona .N'QrOe$t:é·..(Je. ·laptminsu1a»,
comprendida en las provincias de,LUgo,. Orense• Zamora, .León
y Oviedo. en base- a estudiospre11m1nares >ef.ectua d08Y;con el
objeto de oonooer las poslbllldadesmjnéras de la núoma. me
diante la lIIPllcación .de las t~ mQd'emos de" ln""$\!j¡aelón
y todo ello. con motivac16n en las neces1dad~pr_evts1blespara
el ineremento de la producción sl~canacl()h&l.

En consecuencia a lo expuesto. de'conforni_dad ~n 10 pré
venido por la vigente Ley de MInas Y.e\lIllPlldos los trómltes
previstos por el articulo 151 del R;eglamentoGenerlll _ el
Régimen de la Mlnerla, seglln mod!flcaelón de e$te llltlmo
precepto dispuesta por Decreto 1009/l968, de 2 demll3"', re$wta
aconsejable establecer la oportuna . reserva prOvisionsJ .. Para
investigación sobre el área que se pnr\tual!Jla, ut«>tada actual-

Art. 4.0 Equiparación de categorías.-Enatenel6n Ji, la re
mejanza de cometIdos que realiZan se Q.ct'eP.lt&- Si ·18 .categoria
de Telegrafista. declarada a ext1nguir. el salarlo ba8ea.signa.
do a la de Radiotelegrafista, con apIícación tambIén de l~
diferencia económica atribuida a los· afias. ·de anttgüedad. en
la categoría; en consecuencia, todos ]08· Telegrafistas que ha
yan alcanzado diez afios de antigUedadenesa. CIltegoria. a la
entrada en vigor de este Convenio pasarán a .dtsfrutar del. sa..
lario base superior.

Art. 5.° Plus Por trabajos peligrosos.
1. Al personal que haya de realizar trabaJos· que resulten

excepcionalmente peligrosos se le abonará un plus de. 150 'pe-.
setas (ciento cincuenta pesetas) por hora trabajada o· frac
ción.

2. La relación de los trabajos que deban ser bonificados
por dicho plus se hará cOnjuntamente entre la. ElIlpte•.y el
Jursdo, con el 8!Ie!loramiento de los 8erv1elos Médicos die· E1n"
pre....

3. Este nuevo plus sustituye al R1stema de bon1tlcacl6n
económica que hasta ahora venía rigiendo por trabajos. peli
grosos.

Art. 6.° Vigencia de cUsPGSiciones.-En todo lo no previgto
en este Convento regirá lo dispuesto en el Cpnvenio Colec.t1vo
Sindical, aprobado por Re&>luclón de la Dirección General de
Trabajo de fecha 30 de abril de 1969~

estegorla.

Maestro de Taller ' o ••••• •

Capataz > •••

Mecánico-eleetr i e i, s t a con,
más de diez años en la ca-
tegor1a ..

Mecánico-electr i e i s t a con
menos de diez aftos en' la
categoria .

Mecánico-conductor con más
de diez afios en la cate~

gorja . .
Mecánico-conductor con me

nos de diez años en le. ca-
tegoria .

Empalmador _ .
Oficial de Oficios varios .
Celador y Vigllante .
Peón , .
Almacenero .o., o•••••••••••
Conserje Y Cobrador ... _.....
Repartidor-motorista
Ordenanza, Portero y se-

reno ..•............................
,Repartidor y. Botones de dle

clocbo. o más afios .... _. ,_,
Repartidor y Botones de me

nos de dieciocho afios
Ltmpia.d o r a (21,40 pesetas

hora) « ••••••• , .

Sueldo
....e

7.180
6.955

6.646

6.400

6.646

6.460
6.460
6.400
5.000
5.000
6,646
5.285
5.926

5.006

4.125

3.285

3.856

Plus
Convenio

1.190
!.lOO

1.105

1.076

1.105

1.670
1.676
1.070

836
836

!.l65
836
985

836

685

545

8.376
8.115

7.7%

7.530

7.7%

7.536
7.530
7.530
5,836
5836
7,745
6.165
6.9%

5.836

4.616

3.836

4.496

ntente ... por '1a-susperun6n' del>4~oasotieltar pernusos de
inve8tigación:YéOt'1cesJónesd1tectasd~,9XPlOtaeton,según pu
blleaciónefectuaCla en el «BQI~lnot!cl&ldelEstadO> de feCha
14 de noVieltibrede 19~9.

En su Virtud, este Ministerio. a propuesta de la DireccIón
General de· Minas, acuerda:

V' Establecer a favor elel Estado la- reserva prOVISional
para investigación de minerales de hierro que puedan encon~
trar.se en ios terrenos francos 'f>x1Bwntes, en la !lctuaiidad y,
asImJ.smo,en los que queden Ubtestnientras ',subS1~ta ~ reser·
va. en tUl Atea :uyo perimetro se designa a contmuae;.6n de
nominada «Zona Noi'oeste .de la pentnsula. comprendida en
las proVincias . de Lugo, orense..·· .• Zamora.~n y Oviedo, su~
pendiéndose· el derecho ... a .solicitar dentro de·ella los permisoS
de investigación o oonces1on~ directas .de exPlotación a que
se refiere el artículo 16 *'la Ley de. ~nas v referente a la
sustancia objeto de la' presente . reserva:

El perímetro está definido por las lhieas .sigu1entes ;
Linea que, a partir de la- -COSta Norte de . E~pana. sigue ~

cle. el· Sur ·el .meridiano 40 36' Norte.. El perlmetro continua
por. este paralelo hacia el, ..Este hasta·. suintersecc16n con ~
meridiano-30:,W'Oeste. ,Sle:ue lalinea-'perlmetral este merl
diano. en dirección Sur•. hasta su 1n~i6n con el paralelo
420 20' Norte; eontinuandoel· pertrnetroa lo largo de este pa.
ralelo en direceión. Eatehaste.. alca:.nza.r. el:punto de intersección
con el· meridiano, 3° ·30' oeste.

A partir 'df!.l punto ... últimamente e1tado el perimetro conti
núa hada el':Sur a .lo.1at'lJ0 ·del. meridiano .30 .. 30' oeste hasta
alcanza.t' el punto, de jnte-rsecoión con 'elparale1o 420 10' Norte.
Desde este PIUlt<'> el ~tlmetro c<>IltWúahllCla el Este por el
último paralelO cItado hl\8tll alcanzar el merldlano 2" 10' oeste
y a partir de e$te ¡lunto .•¡g"" haela elNOl'te por este meri
diano hasta su. interseeclónoonel PBtalelo43° 5' Norte.

A partir. de e$te punto la lluea pertmetral oontlnCla hlIcla
el oest~ por el paralelo 43'5' Norte. hasta la longitud 3" 3'
Oeste y a partir de este punto y hacia el Norte se toma COmo
lado del per!lnetró el meridiano de I~lllt!malllente citada Ion·
gltud hl\8tllAlcanzo,r la e'>$ta NOl'te dell:spafla. Esta eosta y
las lineas ih4;Ueadas Cierran· ~lpeI'1tnetr(), .cuya extensión apro
xln¡ada es de 18.736 kll~1'08 cuadrados.

Todos .los rumb9s .se .refieren al Norte· verd,adero y se miden
en . gradós ~xages-imales.

Las ·longltudes que se citan se refieren al meridiano de
Madrid.

2." La reserva provisional .para . inVest1Raclón ast estable
cida no afeéta a los dereehos derivados de perrnlsos de In
vestigacl6nsolicitados Dia las concesiones de explotación de-:
rivadas de. dichos pennisos que se hallasen otorgados o en tra-
mlt~cIón. . .

3.0 .. Esta. reserva entrará en vigoreldia siguiente al de la
¡jubllcaelón de esta Ordenen el «Boletlnoticlal del Estado> y
e@tta.rá a los dos a:fíc)S.,'$álvo 'que,8ll:tes de su vencimiento.
haya sido prqrrogada. en ·fonna. explícita.
'4.0 A los 'efectos de lo prevenido et) el articulo 152 del Re

glament9 ~neral para elRégllnen de la' Mlnerla. modificado
por Decreto 1009/1968. de 2de mayo, ~ e_enda la Inves
tigación de esta zona al Instituto Geológico y Minero de Es
pafia, y, en· sU (}()nsecuenc1a¡. debe~ proponer· dicho Organismo.
a tenor de 10 estáb1ecldQen~l8rticmlooctavo dé la vigente
Ley de Minas. el Plan de InvesUj¡aelónCOl'l'eSPOudlente a la
Dirección General tle Mínas. fijándose para ello el plazo de
los dos meses siguientes. a la fecha.. de publicación en el «B<r
letln otlclat del Estado» de esta reserva provlslonal.

Lo que-CQD1un!eoa V.l...pará. su coupe1miento y erectos.
Dios gutu'-de· a V. 1. much08a1'i08;
Madrid, 24 de abril de 1970.-P. D., el SubseéretRrio. Fer

nando Senzo.

Ilmo. Sr. Director ge""""t de MInas.

RESOLT/C10N de la DelegtlC/ón Provlnclal de Alava
por la que se. a'llorlZ4 la. i1l8talaclón eléctrica que
se ettayse· declara de uWfdad pública.

Visto el exIledíente-.ineCl'8-do Em,..est$: Delegación a instancia.
de «Vitoria!la de E1ectrle!dad. S, A.•. domlciIlada en VItorta:
C..-cas Bajaa. 19, sollcitando. autorlZ8<!lón para montar la lns
tal~el6n e¡~\l'le~ que más adél&j1te .. resella y la declara
ciÓ!l ett,CQDCretode la ututdad' pUi>lic&de la mlsnia-,· y cum·
pIídos los 1:rá1nltes régblme$arlos Ol'denlMlos en el capitulo lIT
delDécreto 2&1'111966,sobre-'au~clón:deinstalaciones eléc
tricas, y en el capitulo I:II del Dec"'to 261911968. sobre ex-
propiación f0t'2osa y sanclone6en materlaeléetrica. '

. Esta t>e1f!gaC!6n, vistos los In~orn>e$ de !OS Organismos que
han interveni:do en la tramitación del expediente. ha resuelto:

l.' Autor!Jlar ~ «VltQrlana de EleotrlcIdad; S. A... la ins
talación de' una 1ineael~tr1ca a 3& kv~ derivada de la Ormáiz..
tegnl-A11 I y II a «'JlTlgori1l_ 6,1~v...s. S. 6,... en _almandí,
de las carRetertstlea.. princlpale$ ll!gUIente8:


